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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 393 , O R D I N A R I A , E N 12 D E O C T U B R E D E 1 8 2 1 

P R E S I D E N C I A D E DON J O S É M A R Í A DE R O Z A S 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — Publicación de un acuerdo. — Despedida del gobernador de Valparaíso. -

Representación del cura de Casablanca.—Acta.—Anexos. 

Asisten los señores: 

Cienfuegos José Ignac io 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
Perez F r a n c i s c o An ton io 
Rozas José Mar ia de 
V i l l a r r e a l José M a r i a (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio en que el Supremo Di-
rector propone se imponga un rateo de 
dinero a las provincias del norte; que se 
aumenten de \ y / 0 a 2yo/o los derechos de 
los efectos del país i que se practique para 
auxilio del ejército un repartimiento de ga-
nados, no exijiéndose sino a aquéllos que 
tengan mas de cincuenta cabezas. (Anexo 

núm. 480. V. sesiones del 8 i del 19.) 

2° De otro oficio con el que mismo Majis-
trado acompaña unas observaciones que la 
Junta Superior de Gobierno hace al regla-
mento adicional a la ordenanza de inten-
dentes. (Anexos núms. 4S1, 482 i 483. V. se-

sión del 12 de Diciembre de 1821.) 

3 ° De otro oficio en que don Luis de la 

Cruz, mariscal de campo i actual goberna-

dor de Valparaíso, comunica su próxima 

part ida al Perú i se pone de nuevo a las ór-

denes del Excmo. Senado. (Anexo núme-

ro 484.) 

4.0 De una nota del cura de Casablanca, 

don Juan Hernández, en demanda de que 

se le proporcionen recursos para fundar una 

escuela i para el desempeño de su ministerio. 

(Anexo núm. 4S3. V. sesión del3 de Diciem-

bre de 1821.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Urj i r al Supremo Director a la pu-
blicación del acuerdo celebrado el 30 de Ju-
lio sobre aplicación al cementerio jeneral 
de unos terrenos del cementerio del hospi-
tal de San Juan de Dios. (Anexo núm. 486. 

V. sesión del 8 de Noviembre de 1821.) 

2.0 Contestar al mariscal de campo don 
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Luis de la Cruz, deseándo le próspero v ia je ] 

i mani fes tándole que el E x c m o . Senado ten-

drá mui presentes sus méri tos i sus servi-

cios. (Anexo núm. 487.) 

3 ° Pasar al S u p r e m o Director la nota 

del cura de Casablanca, pa ra que pida in-

fo rme a la Con tadur ía Mayor i al ministerio 

fiscal, sobre el es tablec imiento de una es-

cuela, i para que recomiende al Gobernador 

del Ob i spado i a los prelados de las relijio-

nes que presten a dicho cura los auxil ios 

necesarios a su ministerio. (Anexo núme-

ro 488. V. sesiones del J de Diciembre i del 18 

de Octubre de 1821.) 

A C T A 

E n la c iudad de Santiago de Chile , a doce dias 
del mes de Oc tub re de mil ochocientos veintiún 
años, convocado el Excmo. Senado en su sala 
de acuerdos i en sesiones ordinarias, m a n d ó se 
reconviniera al Supremo Director por la publica-
ción del acuerdo de 30 de Jul io último, por el 
que se aplicó para la obra del panteón el cemen-
terio o campo santo que se construyó en tierras 
del hospital del Señor San J u a n de Dios, incluso 
el ter reno q u e se reservó con este obje to para que 
dispusiera el Gobie rno Supremo (pie, previo el 
conoc imien to del protector de ese hospital, se 
dejara en libertad a los adminis t radores del pan-
teón para proceder a su enajenación. 

Se leyó la despedida del Gobie rno de Valpa-
raíso del mariscal de campo, don Luis de la 
Cruz, i el aviso de marcharse pronto a la dispo-
sición del Excmo. Señor Jenera l i protector de 
la l ibertad del Perú ; i o rdenó S. E . se le manifes-
tara que si Chile reconocería siempre sus buenos 
servicios en favor de la madre patria, tendría S. K. 
u n a satisfacción en distinguir su mérito, presen-
t ándose una opor tun idad para hacerlo, deseán-
dole un próspero viaje i llegada feliz al punto de 
su dest ino. I habiéndose e jecutado todo, firmaron 
los señores senadores con el infrascri to secretario. 
—Alcalde. —Rozas.— Cienfuegos.—Fonteci/la. — 
Perez.— Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 480 

Excmo. Señor: 

Por el art ículo 9, tí tulo i capítulo I de la Cons-
ti tución provisoria, deben ser los repar t imientos 
por un rateo proporc ionado entre los indiv iduos 

del Es tado . La capital ha sufrido para auxilios 
del sur la de cuarenta mil pesos q u e se está co-
lectando i de que será buena suerte llenar los dos 
tercios; con ellos i mas de otro tanto cpie en su 
mayor ahogo ha ade lan tado el Erario, no se llena 
aun lo mas ejecutivo, i el Gobernador - In tenden te 
reclama por mil cabezas de ganado mayor para 
costear el rancho de las milicias; porque, como 
no solo debe contenerse al enemigo, sino llevar 
la guerra a lo interior de la tierra para que se 
termine radicalmente, es necesario servirse de 
aquéllas, así para las guarniciones a que no alcan-
za en ese caso al ejército, como para las partidas i 
refuerzos de la misma espedicion sobre los indios. 

Los part idos del Norte , de que nos prometía-
mos en el donat ivo voluntario, han faltado tanto, 
que la provincia de Coqu imbo solo ha colectado 
setecientos pesos; í parece justo, que en igualdad 
de repart imiento, le asigne Y. E. según su pobla-
ción i for tunas para ayudar los auxilios en nu-
merario a que 110 alcanza el Erario, como he 
demos t rado por mis anteriores. 

Para sostener el ejército actual en Concepción, 
no son seguramente bastante diez mil pesos men-
suales; pero de n inguna manera para su aumen to 
i gastos consiguientes a su movimiento sobre la 
tierra; los efectos del Pacífico solo pagan un die/i-
siete por ciento, i cuando el es tranjero paga un 
treinta i cuat ro i medio, no seria recargo poner 
aquello por el aumen to de 1111 diez en veintisiete: 
por el contrario, acercaría el nivel, que siempre 
causa el preciso efecto de la concurrencia i baja 
en las plazas. 

El repar t imiento de ganados seria insensible 
si V. E. fija sus bases, m a n d a n d o que no se re-
parta al que 110 tenga de c incuenta cabezas arri 
ba; i que los repart idores sean nombrados desde 
esta capital misma, es tando a su cuidado el re 
cando i entero con los auxilios (pie pidiesen; de 
ese modo cesarán las quejas de arbi trar iedad i 
V. E. habrá concil iado la igualdad con los soco-
rros mas interesantes i e jecut ivos .—Dios guarde 
a V. E. muchos años .—Palac io Directorial en 
S a n t i a g o , O c t u b r e 12 d e 1 8 2 1 . — BERNARDO 

O'HIGGINS.—Agust ín de Vial.—Excmo. Senado. 

Núm. 481 

Excmo. Señor: 

T e n g o la honra d2 pasar a manos de V. E. 
las observaciones (pie la J u n t a Superior de Go-
bierno ha hecho al reglamento adicional a la orde-
nanza de in tendentes , con las jestiones de varios 
individuos sobre la materia, para q u e Y. E., sobre 
todo, se sirva resolver como siempre lo mejor .— 
Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s — P a l a c i o Di-
rectorial, Santiago, Oc tubre 12 de 1821.—-BER-
N A R D O O'HIGGINS.—Agustín de Vial.—Excmo. 
Senado. 



SESION DE L8 DE OCTUBRE D E 1 8 2 1 
35 L 

Núm. 482 <« 

E x c m o . Señor : 

E l e sc r ibano m é n o s an t iguo d e C á m a r a i de 
H a c i e n d a en la J u n t a Super ior Contenc iosa , con 
el mayor aca tamien to , a V. E. representa , q u e el 
señor G o b e r n a d o r - I n t e n d e n t e , a consecuenc ia 
del ar t iculo 2.0 de l novís imo reglamento , le obli-
ga a q u e asista a la J u n t a Super ior de Gobie rno , 
q u e d e b e ce lebrarse en la sala del T r i b u n a l d e 
Cuen tas , c u a n d o a lo final del ar t ículo i . ° se or-
d e n a q u e la Con tenc iosa d e b e ce lebrarse en la 
sala de la Cámara , d o n d e d e b e n asistir los escri-
banos i relatores de ella, en la fo rma q u e se ob-
serva, i ésto en los mismos dias i a las mismas 
horas q u e la otra. Así es q u e la espresion del 
final del ar t ículo 2.0, en q u e se m a n d a despacha r 
con el ac tual escr ibano de la J u n t a , no p u e d e ser 
relat iva al q u e representa , p o r q u e n o le es posi-
ble hal larse a u n m i s m o t i empo en dos lugares 
dis t intos; i por ello, ocur re r e spe tuosamen te a 
V. E., para q u e se d igne declarar , q u e a la J u n t a 
G u b e r n a t i v a d e b e asistir el e sc r ibano de Gobier-
no i A l m o n e d a s . 

Por tanto , 
A V. E supl ico así se d igne m a n d a r l o en justi-

cia q u e pide, e t z . — J u a n Lorenzo Urra. 

Sant iago, O c t u b r e 8 de 1821. —Info rme el Go-
b e r n a d o r - I n t e n d e n t e . — (Hai una rúbrica.) — 
Via!. 

Núm. 483 

E x c m o . Señor : 

E l esc r ibano d o n J u a n Lorenzo U r r a fué lla-
m a d o por mí para q u e asistiese a la J u n t a d e 
Gobie rno , p o r q u e ésta es una pa i t e de la de H a -
c i enda en q u e és te d e s p a c h a b a ántes, i el artí-
cu lo 2.0 del r eg lamento adicional d i spone q u e 
d e s p a c h e esta J u n t a con el actual escr ibano d e 
aquél la . Sin embargo , yo veo la fuerza de la difi-
cu l t ad q u e é; p ropone , i q u e espero resuelva 
V. E .—San t i ago , O c t u b r e 9 d e 1821.—José Ma-
ría de Guzman. 

Sant iago, O c t u b r e 11 de 1 8 2 1 . — Ú n a s e a l a 
consu l ta hecha por la J u n t a de G o b i e r n o i pase 
con ella al E x c m o . Senado , c o m o está aco rdado . 
—(IFai una rúbrica ) — Vial. 

Núm. 484 

E x c m o . Señor : 

A solici tud del E x c m o . Seño r Pro tec to r d e la 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Contaduría Mayor, 1817 a 22, tomo I I I , pájina 302, 
del archivo del Ministerio de Hacienda, (Nota del Reco-
pilador.) 

' l iber tad del Perú , ha d e c r e t a d o S. E. , el Señor 
S u p r e m o Di rec to r d e es ta Repúb l i ca , que , en la 
clase d e oficial j enera l d e Chile , pase a L i m a a 
p o n e r m e a las ó r d e n e s d e aque l d igno jefe . E n 
obedec imien to , d e n t r o d e cua t ro o seis dias em-
p r e n d o el viaje en la f ragata Hércules, i cons ide ro 
de mi d e b e r hacer a V. E. presente , q u e ni la 
d is tancia d e mi des t ino , ni nada del m u n d o , 
m e hará olvidar mi país, c u á n t o le d e b o i sus 
d ignos maj i s t rados . Vea V. E . si, en aquel la ca-
pital o en el p u n t o q u e la suer te m e depare , pue-
da ser útil en algo con d i recc ión a es te Es tado , 
i q u e s i empre t end ré una sat isfacción en cum-
plir con las ó rdenes de V. E. , t e n i e n d o la honra 

; de of recer a V. E. mi mas alta cons ide rac ión .— 
Dios N u e s t r o Seño r g u a r d e a V. E . m u c h o s años . 
— V a l p a r a í s o i O c t u b r e 11 d e 1821. — E x c m o . 
S e ñ o r . — L u i s de la Cruz.—Al E x c m o . Señor 
P r e s i d e n t e i Voca les del E x c m o . S e n a d o d e 
Chi le . 

Núm. 485 « 

E x c m o . Señor : 

Si t engo el h o n o r de elevar a la alta conside-
ración d e V. E . u n a súplica en favor del bien 
públ ico, es fuera d e mi minis ter io i d e los sen-
t imien tos d e h u m a n i d a d q u e abr iga mi cora-
zon. E s t o i no otra cosa ha s ido qu ien ha d a d o 
impulso a mi a lma para sobrel levar gustoso los 
mayores sacrificios en obsequ io de mi patria. El 
o b j e t o principal de nues t ra p ro longada lucha con-
tra la t i ranía no ha s ido otro, m e parece, que 
sacudi r el penoso yugo q u e por tres centur ias 
nos oprimía, no solo en el o r d e n político, sino 
t amb ién en el o rden moral . Mas, ya el cielo ha 
pe rmi t ido que , m e d i a n t e los sacrificios de once 
años, d iv isemos el c laro hor izonte de nuest ra li-
ber tad , el t é r m i n o d e nues t ros t emores i ansie-
dad , el fin de los suspiros, de las lágrimas i de la 
efus ión de tan ta sangre ch i lena vert ida heroica-
m e n t e en de fensa d e la patria, i que t o q u e m o s 
cuasi con las m a n o s la c u m b r e de nuest ra d icha : 
pero, E x c m o . Señor , ¿solo el pueb lo al to en t ra rá a 
par t ic ipar el du l ce f ru to de tan tas fatigas? ¿Solo 
él será l i son jeado con la esperanza ha lagüeña d e 
los empleos , h o n o r e s i d ign idades q u e la pa-
tria d is t r ibui rá en sus benemér i to s hijos? I los 
infelices q u e tanta par te han t en ido en las glorias 
d e la nación, i q u e han suf r ido i m p o n d e r a b l e s 
sacrificios d i r i j idos t odos al bien i fe l ic idad d e su 
país, ¿han de q u e d a r sin r e c o m p e n s a alguna? Nó , 
Señor ; es tos desgrac iados son igua lmen te d ignos 
de la s u p r e m a cons iderac ión d e V. E. , i de q u e , 
c o m o d igno p a d r e d e la nac ión , es t i enda hác ia 
ellos su benéf ica inf luencia p r o p o r c i o n á n d o l e s 
a lgún alivio. 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Lejislaturas, 1820-23, pájina 173 del archivo del 
Ministerio de la Guerra. (Nota del Recopilador.) 
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En esta virtud yo, satisfecho de las piadosas 
intenciones de V. E., me atrevo a suplicar, a 
nombre del pueblo por quien tengo el honor de 
representar, en primer lugar, se sirva la suprema 
autor idad lejislativa ordenar que a los pobres 
no se les exija en la curia eclesiástica dinero 
alguno por las dispensas para el matrimonio, 
pues esto trae graves perjuicios a la Repúbl ica 
así en lo político como en lo moral. Mui fre-
cuen temente sucede en estos infelices hallarse 
aislados para el vínculo matrimonial con los im-
pedimentos del parentesco, ya de consaguinidad, 
ya de afinidad, i el párroco, como pastor inme-
diato, mira con dolor los escándalos públicos i 
otros gravísimos males sin poderlos remediar. E n 
segundo lugar, suplico se provea de una escuela 
a esta villa de Casablanca; pues miro con dolor 
de mi corazon que aun para un triste juez de 
campo no hai cuasi un h o m b r e de quien echar 
m a n o por no saberse firmar, i V. E. no ignora que 
una Repúbl ica sin educación es lo mismo que 
un cuerpo sin alma, i las naciones solo han lle-
gado a ser virtuosas, ricas i fuertes, cuando han 
l legado a ser ilustradas. Yo convengo que las 
recientes heridas de la patria tienen exhausto el 
Erar io; pero, gracias al cielo, ya el mal ha hecho 
crisis; en este part ido se hallan secuestradas las 
hacienda de Orosco i las Dichas, de una de ellas, 
la que se est ime mas conveniente, puede hacerse 
la asignación de trescientos pesos para la organí 
zacion, consumo i subsistencia de un maestro 
que e d u q u e la juventud en esta villa i sus con-
tornos; igualmente, suplico ordene V. E. se me 
concedan operarios evanjélicos o compañeros en 
el ministerio de la iglesia, pues yo solo no pue-
do asistir todos los puntos de esta feligresía; los 
he solicitado con instancia i no los he conseguido; 
los he ped ido repetidas veces a los señores Go-
bernadores del Obispado i a mi reverendo pro-
vincial. i todos mis esfuerzos han sido inútiles. E n 
esta virtud, sírvase V. E. ordenar, con arreglo a 
lo m a n d a d o en la Consti tución provisoria, sean 
los párrocos en este pun to auxiliados para el des-
e m p e ñ o de su minister io.—Dios guarde a V. E. 
muchos años . — Casablanca i Set iembre 28 
de 1821. — Frai Juan Hernández. 

Santiago i Oc tubre 18 de 1821.—Pásese al 
Excmo. Supremo Director con el oficio acordado. 
— (Hai una rúbrica.)—Villarreal, secretario. 

Núm. 486 

Excmo. Señor: 

Con fecha 30 de Julio, declaró el Senado que 

el cementer io o campo santo construido en tie-
rras del hospital del Señor San Juan de Dios, 
debia en tenderse aplicado para la obra del pan-
teón, avisando a V. E. esta determinación, para 
que se sirva comunicarla al Ministro protector 
del hospital, a efecto de que no se impidiera pro-
ceder a la comision encargada de aquella obra o 
a la enajenación de este terreno, o a darle el 
des t ino que creyera útil para el objeto propuesto, 
i cuando esta determinación debe entenderse 
sancionada, se ha de servir V. E. prevenir se eje-
cute la dispuesta comunicación para el conoci-
miento del protector .—Dios guarde a V, E. mu-
chos años.—Santiago, Oc tubre 12 de 1821.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm, 487 

Si para cumplir US. con lo dispuesto por el 
Excmo. Protector de la libertad del Perú i acor-
dado por el Supremo Gobierno, se dirije a la capi-
tal de Lima, le asiste al Senado la satisfacción de 
que, si se separa del Gobierno de Valparaíso, que 
dará la memoria de sus buenos i empeñosos ser 
vicios en honor de la libertad del país; i pue-
de US. contar en cualquiera distancia, que el 
Senado, en la parte que le toque, distinguirá 
siempre el mérito que ha contraído por la segu-
ridad de la madre patria, deseando que, con 1111 
próspero viaje, llegue US. con felicidad al punto 
de su des t ino.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Santiago, Octubre 15 de 1821.—Al señor 
Mariscal de Campo don Luis de la Cruz. 

Núm. 488 

Excmo. Señor: 

Remi te el Senado a V. E. la solicitud entabla-
da por el padre cura de la villa de Casablanca 
sobre arbitrios para establecer una escuela de 
primeras letras, i el reclamo para que se le pro-
porcionen arbitrios que le auxilien en el desempe-
ño de su ministerio. Para resolver lo primero, con-
viene oir a la Contaduría Mayor i ministerio fis-
cal, i sobre lo segundo, seria del mayor Ínteres 
que V. E. recomendara el auxilio justísimo que 
se pide al Gobernador del Obispado i prelados 
de las relijiones, para que esté bien servido, no 
solo este curato sino los demás del Estado; i si 
fuere de la aprobación de V. E., puede así de 
cretar lo .—Dios guarde a V. E. muchos años .— 
Santiago, Oc tubre 12 de 1821.—Al Exento. Se-

; ñor Supremo Director. 
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